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PBKOIOS ok SuaCKIPOláN

EN LA CAPITAL:

Por un mos.
Por tres meses , 
Por seis meses 
Por un sao .

2 pesetas, 
yeo .

10*50 > 
20-50 .

FUERA DE LA CAPITAL:

. Poi sa mes.
Per tres meses . 
Per seis meses .
Por sa sao.

9*60 pUs. 
7*00 >

18*60 > 
84*00 >

Boletín Oficial
WAtnwt» 8Jeitos, 0*26 pesetas mío de la provincia de Logroño
Se «ascribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 

P*ío de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 
suscripciones que vengan acompasadas de su Importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o istia de 
fácil cobro.

8b publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

RRANQUEO CONCERTADO

PXBOIOS DS InBKECIÓM

Los edictos y snnncios oflcisles y 
par/icnlsres que sean de pago, sa
tisfarán CISCO céntimos de peseta 
POB PALABRA, y los anonoios Jui 1- 
ciales a razón de tbbs céntimos je 
peseta también pos palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su imports in 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVEBTENCIÁ

No se admitirán, para la ins tt 
oion, comunicaciones que no veng n 
registradas del Gobierno de Pro 

vlncla.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promal 
gacló 1, si en ellas no se disausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción da la 
Ley en la Gaceta, (Artículo I.** del Código civil,)

PraildBncla del

Directorio HUltar

PARTE OFICIAL
8a Majestad el Ret Don Alfonso 

(q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Altesa 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 36 de Julio)

TraliAjo, Comercio o industria

REALES ORDENES

Exemo, Sr. : Vista la comu* 
nicacida de la Federación de 
Co^erativas de casas baratas 
de Cataluña y Baleares solicitan
do que, antes de publicar el Re
glamento definitivo para la apli
cación de la nueva ley de Casas 
baratas, se abra una información 
entre las Cooperativas y entida
des que se dediquen a tal género 
de construcciones por un plazo i 
prudencial de veinte o treinta 
días, al objeto de que el trabajo 
pueda ser más perfeccionado I 
contribuyendo tales entidades a ! 
la elaboración del Reglamento y } 
aportando las enseñanzas que i 
con la experiencia han podido j 
adquirir sobre el particular. ।

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido acceder a lo solicitado y 
disponer que durante un plazo de 
treinta días, a contar desde la ‘ 
pub icación de esta Real orden ; 
en la Gaceta de Madrid^ se abra { 
una información escrita sobre : 
los extremos que ha de abarcar » 
el Reglamento de la nueva ley ■ 
de Casas baratas, a la qu¿ po- | 
drán acudir las entidades cons- . 
tructoras ae casas baratas que 
tengan aprobados sus Estatutos 
o Reglamentos y los particulares ) 
que hayan obtenido la califica- « 
ción condicional de casa barata, ¡ 
sin perjuicio de la publicación de - 
las normas de concesión de auxi- ’ 
líos por el Estado a las entidades , 
constructoras que ya han obteni- , 
do la calificación condicional. í

Lo que de Real orden digo a ) 
▼. E. para su conocimiento y ) 

efectos consiguientes. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 
I 14 de Julio de 1925.

I
Ei Sab^eeretoria encargado del Ministerio, 

AUNOS
Señor Director general del Tra- 

I bajo y Acción social.

• *

I
* ♦

limo. Sr.; El alto interés social 
• que ofrece la Estadística del Tra- 
¡ bajo, cuyos datos han de servir 
j de orientación a las medidas del 
I Poder público y deben comuni

carse a la Oficina Internacional 
, del Trabajo exige que por parte 

de los organismos patronales y 
obreros se faciliten, con la mayor 

’ exactitud las informaciones rela- 
? tivas a jornadas de trabajo, nú- 
j mero de obreros y salarios que 
■ perciben; a cuyo fin.
3 S. M. el REY(q. D. g.) se ha 

servido disponer que por los Go- 
bernadores civiles de las jprovin- 

) cias se publiquen en los Boí eti- 
; NES Oficiales respectivos circu- 
¡ lares de su Autoridad haciendo 

saber:
l .° Que los organismos patro

nales u obreros a los que hubie
ran remitido ya los Delegados re
gionales del trabajo o ios Alcal
des fichas estadísticas del servi
cio de «Mercados de Trabajo», 
están obligados a devolvérselas, 
después de diligenciarlas exacta- 
tamente, consignando en ellas los 
datos que se indican.

2 .° Que los organismos obre
ros o patronales que no hubieran 
recibido la ; correspondientes fi
chas, deberán solicitarlas de los 
Delegados regionales de Trabajo 
o de los Alcaldes, para diligen- í 
ciarlas y devolverlas según antes 
se expresa; y

3 .® Que por los Alcaldes-Pre
sidentes de las Delegaciones loca
les del Consejo de Trabajo debe 
prestarse todo el apoyo de su au
toridad a fin de conseguir que la 
referida información estadística 
resulte lo más completa posible. I

De Real orden lo digo a V. I. I 
para su conocira ento y efectos. I 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 20 de Julio de 1925.
El SabaecrflUrlo enczrgad» del Uinízterio, 

AUNOS

Señores Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Delegacio
nes provinciales del Consejo de 
Trabajo.

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA 
1780 

Don Saturnino Herrero Lapeña, 
Alcalde Presidente del Ayun- 
taraientolde esta Villa de 
Aguilar dsl río Alhama.
Hago saber: El día cinco de 

Agosto próximo y hora de las 
diez, en la Casa Consistorial, ba*

(Gaceta del 23 julio actual). !
&

Gobierno Civil
CIRCULAR

1785
El Exemo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación, 
en telegrama de ayer, me comu
nico lo siguiente;

Sírvase V. S. comunicar órde
nes terminantes a los Alcaldes de 
esta provincia recordándoles la 

I la prohibición de cobrar dere
chos de rodaje o arrastre con ve
hículos de tracción mecánica fue
ra del caso de haber sido apro
badas las Ordenanzas respecti
vas con los requisitos que deter
mina la regla 15 de la R. O. de 6 
de Abril último; si no han cumpli
do dichos requisitos, prohíba 
V. S. en absoluto cobro tales 
derechos».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to dé todos los alcaldes de la pro
vincia a los efectos que en dicho 
telegrama se mencionan.

Logroño, 24 de Julio de 1925.
El Gobernador, 

Ignacw G. de Careaba
* * * 

rr . 1787
Habiéndose presentado la glo

sopeda en las ganaderías de Villa- 
mediana, El Villar de Arnedo, 
Albelda, Canales de la Sierra, 
Fuenmayor, Cornago, Cidamón, 
Villanueva, Briones, Nalda, En
ciso, Gimileo, Ollauri, Lumbre
ras, Rincón de Soto y Cabezón; 
y la viruela en la de Haro, cum
pliendo lo ordenado en el artícu
lo 12 del Reglamento de Epizoo
tias y de acuerdo con la Inspec
ción provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, he dispuesto de
clarar zona infecta los parajes 
ocupados por los animales enfer
mos y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de Julio de 1925.
El Gobernador, 

/gnacto G. de Careaga

idministracióii flnnieipal

jo la presidencia del que suscri
be, se celebrará la subasta para 
la contratación del servicio de 
recaudación del Repartimiento 
general de utilidades de este tér
mino girado para el año econó
mico de 1925 a 1926, que ascien
de a la cantidad de «treinta y seis 

« mil cuarenta pesetas», con arre- 
5 glo a las condiciones que se in- 
I sertan en el pliego que se halla 
i de manifiesto en la Secretaría de 
5 este Ayuntamiento.
í Las proposiciones que se for

mulen se presentarán en pliegos 
cerrados y entregados en el des
pacho de la Alcaldía desde hoy 
hasta media hora antes de la se- 

' ñalada para la subasta y se ajus
tarán al modelo que se inserta al 
final.

I Para tomar parte en la subas
ta es condición precisa el depósi-

I to previo en las arcas de este 
’ municipio, del «cinco por ciento» 
I de la cantidad objeto de la mis- 
i ma, que habrá de elevarse al 
j «veinticinco» del importe de los 
; pliegos de cargo que se le entre- 
l guen ai agraciado.
j Al acto de la subasta asistirá 
i un miembro de la Comisión per- 
5 manente y el Secretario de la 
* Corporación.

La subasta que se celebre y el 
contrato que haya de otorgarse 

j con este fin, habrá de ajustarse a 
¡ las prevenciones contenidas en 
j el Reglamento para lo contrata- 
. ción de obras y servicios munici

pales de 2 de Julio de 1924 y en 
el Estatuto de 8 de Marzo del 

j mismo año.
I Aguilar del río Alhama, a 20 
j de Julio de 1925.-EÍ Alcalde, Sa- 
; turnino Herrero.—D. S. O. el 
I Secretario, Julio Gutiérrez.

i Modelo de proposición 
j Don N. N. N., vecino de......  
' con cédula personal que es ad- 
’ junta, enterado del anuncio y 
I pliegos de condiciones para la 
1 subasta de la contratación del 

servicio de recaudáción del Re
partimiento general de utilidades 
del término municipal de Aguilar 
del río Alhama (Logroño) girado 

i para el ejercicio económico de 
j 1925 a 1926, acepta en todas sus 
■ partes dichas condiciones, acom- 
j paña el resguardo del depósito 
i constituido y se obliga a prestar 

dicho servicio por el premio de 
cobranza (tanto por ciento en le- 

¡ tra) que importen las listas y do- 
I cumentos cobratorios que se le 
! entreguen, deducidas las partidas 
í fallidas.

.........a.. .de......... . de 1925. 
Firma del proponente o apode

rado.
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1 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LOGROÑO
fl ■

i'

> l'

I- RELACION comprensña de las cantídadeg que conforme a la escala establecida por el artículo 231 del Estatuto provincial aprobado por
Real decreto de 20 de Marzo último están obligados a contribuir los Ayuntamientos de la provincia en concepto de aportación forzosa mu- 

; nicipal en el ejercicio de 1925-26, con expresión del importe que han de satisfacer por cesiones y recargos de contribuciones e impuestos
del Estado, fijados por la Exema. Diputación para su ingreso directamente por la Hacienda y de la diferencia que deberán ingresar por 
repartimiento complementario provisional. ' 1598

i'--

1 MUNICIPIOS

h

Presupuestos 
municipales 

de ingresos ei 
1924-25

Pesetas. Cs.

Cupo 
provincial en 

i 1924-25

Pesetas Cs.

Tanto

por

100

Aportación 
municipal 
forzosa en 

1925-26

Pesetas. Cs.

A. XDMC5-

Con cesiones ] 
recargos de 

contribucionet

Pesetas Cs^

r Cen reparto 
eomplementa- 

rio provisional

Pesetas. Cs.

Tk Abalos ......
f Agoncillo
í Aguilar e Inestrillas . . ’
f Ajamil A
[ Albelda de Iregua . . . .
È Alberite . . . . .

; Alcanadre . . . \ ’
Aldeanueva de Ebro . . .
Alesanco

f Alesón
Alfaro
Almarza y Rivabellosa ....

b Anguciana y Oreca • . .
Anguiano y Villanueva . . /
Arenzana de Abajo . . . *
Arenzana de Arriba • . ? .
Arnedillo y Santa Eulalia Somera
Arnedo
Ausejo 
Autol

1 Azofra
1 Hadarán ......
p Bañares ......
1 Baños de Rioja . . . ' .
1 Baños de río Tobía. . . *
1 Rerceo •...;.
1 Rergasa

R^rgasillas • . .
1 Bezares . . . .
I Bobadilla ... . ’ ’
I Brieva de Cammeros • . . í
1 Briones
I Briñas
í Cabezón de Cameros . . . . '
1 Calahorra y Murillo . . . ’
1 Camprovin y Mahave • .
1 Canales de la Sierra • • . . .
1 Canillas de Río Tuerto . . . '
1 Cañas . . . . ’
1 Carbonera1 Cárdenas
1 Casalarreina1 Castañares de Rioja . . . ^ ’1 Castroviejo • • .1 Cellorigo .1 Cenicero .1 Cenzano .1 Cervera y Rincón de Olivedo , . ’1 Cidamón y Negueruela1 Cihuri .....1 Cirueña y Ciriñuela1 Clavijo . . . ;1 Cordovín ...... '1 Corera1 Cornago y Valdeperillo • > . ,1 Corporales y Morales . . . . '1 Cuzcurrita de río Tirón1 Daroca de Rioja1 Enciso y sus aldeas. , . , \ ’1 Entrena ....;.’1 Estollo1 Ezearay y sus aldeas • .1 Foncea y Arcefoncea1 Fonzaleche y Villaseca • . . *1 Fuenmayor1 Galilea1 GalbárruliI Gallinero de CamerosI GimileoH * * «

4844 46 
25160 41 
46819 84
4095 > 

23062 26 
25596 40 
27658 15 
53171 75 
25806 13
6534 24 

236137 03
4686 . 

22634 97 
31345 63 
15173 18
3321 19 

24375 »
106153 75 
39273 93 
41933 08 
13203 07 
23592 09 
20406 .
6698 43 

26448 18 
105C0 36 
19962 36
4024 09 
2553 80
4527 52 

16325 83 
68185 95
7377 03
2118 . 

340090 10
14820 .
12581 80
5010 32 
6150 45
3442 87
6100 89

38765 20
23820 »
4514 68
4205 11 

57040 15
3274 .

141077 >
2736 16 
9725 41
6398 38 
6709 56
5608 07 

26284 91 
28626 43
5736 44 

24558 93
3463 19 

23500 » 
19124 .
10390 28 
60367 54
13062 50 
14465 38
44764 68
15515 »
6015 86 
4809 81
7322 75

2537 85 
6942 36 
7156 66
343 66 

4574 78 
5003 25 
6053 46 
8222 66 
7345 08 
1569 44 

36758 65
572 74 

3364 74 
6055 85 
2797 75 
1049 82 
4480 31

23130 31
9670 65 

13759 48
2209 72 
5732 29 
4100 39 
1872 63 
5242 32 
2910 56 
1786 05
456 14
549 88
512 64

1464 66 
15980 02

1338 86
310 56 

60510 56
3078 51
1587 80
949 30 

1217 75
388 80
981 60

5630 35 
2816 40
598 35
964 15 

12047 85
493 75 

12426 19
1069 85 
1533 44 
1380 97 
1906 05 
1244 .
2906 52 
3438 75 
1526 04 
6616 16

481 37 
4108 63 
4573 17 
2720 18

11490 59
3386 75 
3240 34

11574 67 
2218 79 
1029 70
276 31 

1676 16

85
80
85
90
85
85
80
85
80
80
85
85
85
85
85
80
85
80
80
80
85
80
80
80
85
80
90
85
80
85
90
80
85
85
85
80
85
85
85
85
85
85
85
85
80
80
85
90
80
85
80
80
80
85
85
80
80
80
85
80
80
85
80
80
80
85
85
90
80

2157 17 
5553 88 
6083 16
309 29 

3885 63 
4252 77 
4842 76 
6989 26 
5876 06 
1255 55

31244 86 
486 84

2860 04 
5147 48 
2378 10
839 85 

3808 27
18504 24 
7736 52

11007 58 
1878 27 
4585 83 
3280 31 
1498 10 
4455 98 
2328 44 
1607 44
377 73 
439 90
435 75

1318 19 
12784 01

1138 03
263 97 

51433 99
2462 80 
1349 63
806 91 

1035 10
330 48
834 36 

4785 81 
2393 94
508 61
771 32

9638 28
419 70 

11183 57
855 88 

1303 41 
1104 77 
1524 84
995 20 

2470 55 
2922 94 
1220 83 
5282 82
385 10 

3492 34 
3658 53
2176 14 
9767 02
2709 40 
2592 27 
9259 73 
1885 99
875 25
248 68

1340 93

688 02 
3741 60
7649 89
274 91

2396 39
2575 47
3263 51 
4530 22 
4573 69
1760 54

33566 12
124 15
713 12

2431 06
987 62
358 75

4534 20
18100 .
6148 87
8852 37
658 31

3320 17
635 80
950 53

10375 79
568 76
413 60

59 33
40 10
85 95

1131 41
7191 69
490 40
69 95

71052 15
2458 33
1069 69
239 57
468 16
34 45

48^ 25
3047 14

760 56
103 65
284 68

9865 59
53 32

13561 03
640 49
183 89
441 78
729 03
675 15

1240 97
1615 23
550 75

3579 32
102 01

5286 18
1590 40
1104 57
3854 19
520' 42
466.86

8854 83
1018 71
131 20
206 10
842 08

1469 15
1812 28

34 38
1489 24
1677 30
1579 25
2459 04
1302 37 

!

362 69
2146 92
2716 42
1390 48
481 10

404 24
1587 65, 
2155=21
1219 96
1265 66
2644 51
547 57

1759 68
• 1193 84

318 40
399 80
349 80
186 78 i

5592 32
647 63
194 02

4 47
279 94
567 34
566.94
296 03
349 11

1738 67
1633 38
404 96' 
486<64

366;38

215 39
1119 52
662-99
795 81
320 05;

1229 58
1307 7t
670 08

1703 50:
283 09

2068 13
- 1071,57

5912 83
2188 98
2125 41. ;
404 90
867 28
744 05
42 58

498 85
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1,“ 2.* 3.’ 4.* 5.* 6."

Grávalos .
■ 19291 ó;
. 30577
• 374847 5f

10439 Oí
. 16878 4<

1*515 91

Graftôn • . .
Haro. . . ’
Herce

■ ,r • (t9S.24);
Herraméllun y Velasco
Hôrœilla . . ' ’

3 3424 3
• 7305 3(
3 63852 11
) 2119 8í
) 1890 9(

2833 a

5 85
5 80
3 85
j 80
5 85
) 80

2910 71
5844 28

54274 30
1695 88
1607 33
2266 44

1350
2755

30718
603
553

1457

48
15
10
10
43
91

1560 23
3089 13

23556 20
1092 78
1053 90
808 53

1632 48Horniilleja • • • 15035 1X
9117 IS
2838 22

i 4285 4f) 80 3428 36 179.5 8«
Hornillos de Cameros y VaMosera 1534 6f> 85 1304 46 570 42 734 04
Hornos de'MóncalvilIo • 495 2^1 85 420 96 35 88 385 08

479 12
625 »

1892 82
48 18

Hùérconos
?

Jalón de Cameros .
•

• 6375 5E
19545 42 
46616 5C 
2255 26 

19039 85
9033 19 

. 20221 48 
. 22006 .

6401 46 
9243 37

14468 93 
4089 83 

- 1614371 46

760 4E
3578 8:
5829 8E

) 85
85
85

646 39
3042 03
4955 38

167 27 
2417 03 
3062 56

Jùbera y sus aldeas " • 303 9/ 85 258 39 210 2¡
Laguna de Cameros • 4876 91 80 3901 53 999 51 2902 02
Lagifwlla del Jüberay aldea.
Lardero . ,
Larribá y alde^ . ’
Ledesma de la Cogolla 
Leiva . . , ’
Leza de rio^Leza .

«
•

1020 77 
3444 67
5033 72

945 13
487 46

3821 72

85
85
80
85
90
80

867 67 
2927 97 
4027 01
803 37
438 71 

3057 37

1347 98 
959 88

2225 88 
97 85
81 24 

1763 70

1977 09
1801 13
705 52
357 47

1293 67
Logroño Cortijo.y Varea . ’ 
Lúezas . . •

1442 95
189903 40

80
85

1154 36
161417 89

674 56 
171900 41

479 80

Lumbreras y sus aldeas 
Man jar rés.
Mansîllâ . . ’
Manzanares y Gallinero de Rioja 
Matute
Medrano . * '
Montalvo de Cameros

•
. 1921 22

149M 10 
6895 37 

• 10926 98
7309 75 

17544 86 
9192 43 
1112 .

24410 . 
30398 61 
11857 23 
1831 17 

22478 19 
90616 94 
4727 06 

46068 51 
8000 >

12779 88 
6913 97

22418 > 
16724 35 
17079 31

243746 54 
5822 37 

11924 02 
4393 70 
7345 .

24762 60 
4694 01

20151 71 
40478 48 
3755 08

26084 32 
11485 55 
27689 22 
42255 90 
5516 10 

19324 54 
15997 78 
50164 58 
15275 .
6060 68 
7577 38 
5184 >

11000 > 
14694 51 
32230 99 

7819 75 
3496 47 
3847 50 
1457 60 

199924 22 
5085 81

16758 60 
8061 74

12014 03 ' 
1638 60

19826 71 
16436 57 
2685 35 
5283 41 

29379 60 
2716 45 
6083 36 

28219 60 
4247 25

12406 >

304 25 
1947 37 
1379 21 
1445 64
953 65 

4053 38 
1950 93

85
85
85
85
85
80
80

258 62 
1655 28 
1172 33 
1228 78
810 61 

3242 70 
1560 74

53 74
579 »

1020 él
457 63
118 99

1623 07
760 88

204 88 
1076 28^

151 72
771 15
691 62

1619 63
799 86

Manilla y sus aldeas 
Murillo de rio Leza. ,

148 81
5813 •

85
80

1^ 49
4650 40

122 80
7657 30

3 69

Muro y Ambas Aguas 
Muro de Cameros . 
Nalda e Islallana 
Nájera
Navajún .... 
Navarrete
Nestares . . .

•

11898 02
1908 45
390 86

5927 10
20435 20

669 35
9495 í«

80
85
80
80
80
85
80

9518 41
1622 19
312 68

4741 68 
16348 16

568 96 
7596 76

7527 15
437 01
66 35 

2597 22 
7372 33

129 25 
5221 67

1991 26
1185 18
246 33

2144 46
8975 83
439 71

2375 09
Nieva y Montemediano 
Ochándurí 
Ocón y sus aldeas . 
0 jacastro y sus aldeas 
Ollauri .... 
Ortigosa . 
Pazuengo y sus aldeas 
Pedroso 
Pinillos . .
Poyales y sus aldeas 
Pradejón .... 
Pradillo . .
Préjano . 
Quel .... 
Rabanera de Cameros 
Rasillo (El) 
Rédal (El). . . .
Ribaflecha 
Rincón de Soto 
Robres y sus aldeas 
Rodezno y Cuzcurritilla 
Sajazarra. ...
San Asensio y Víllarica 
San Millán de la Cogolla y sus aldeas. 
San Millán de Yécora 
San Román y sus aldeas 
San l’orcuato 
Santurde .... 
Santurdejo . ^ .
SanV icent eyal deas 
Santa Coloma . .
Santa Eulalia Bajera 
Santa (La) y sus aldeas 
Santa María de Cameros* 
Santo Domingo de la Calzada ' 
Sojuela . .
Sorzano . . .
^otés . , . .
S^oto y Treguajantes 
¿erroba .... 
.... 

lormantos 
Torre de Cameros . 
torrecilla sobre Alesanco 
torrecilla de Cameros 
1 orremontalvo y Somalo 
Tobla . . . .
Treviana . . • .
t revijano.... 
tricio . . .

•

«
>

• •

• •

• •
• •

• •
• 4.

• •
* «
« «

* «

• •

• «
• •

• «

• •

« •

■ • »
• «
« •

• »

• •

825 35 
2130 57 
1601 80 
5324 30 
3319 08 
3112 48 
3562 66
955 46 

J552 98 
lp280 26
1703 50 
3419 52
814 05 

2576 94 
7765 33
372 26 
533 26

2736 96 
4752 32
7329 57
430 11 

4083 35
3576 70

14029 45
3968 25 
1259 26 
1498 25
1240 98 
1796 65
2148 85
9786 38 
2142 35
708 08 
412 85 
219 85

28301 69
1269 10 
1569 93
1437 13 
3160 46
300 49 

3735 68
2710 54
464 54 

1120 30
3695 26
1308 64
366 25 

6246 69
558 78 

3410 24

85
85
80
80
85
85
90
85
85
90
80
85
85
85
85
90
90
80
85
85
90
80
80
80
80
80
85
80
85
85
80
80
80
85
85
85
80
90
85
80
85
85
85
85
80
85
80
90
80
85
80

701 56
1811 .
1281 44
4259 44 , 
2821 23 1
2645 62 1
3206 39 1
812 15 1 

1405 05
252 23

1362 80
2906 60
691 93

2190 41 1
6600 54
335 04
479 93

2189 56
4039 48
6230 15
387 10

3266 68
2861 36

11223 56
3174 60
1007 40
1273 52
992 78

1527 16
1826 53
7829 10
1713 88
566 46
350 93
186 88

24056 45
1015 28
1412 94
1221 57
2528 37
255 43

3175 34
2303 97
394 87
896 24

3140 98
1046 91
329 62

4997 35
474 98

2728 19 1

351 4 
2358 1
759 4 

1750 6
516 0
957 6

3627 1.
140 7
787 7^
48 9í

189 6:
3234 2y
865 32
916 11

4362 77
112 78 
183.16
430 52

2714 19
5751 13

94 48
1230 03
1173 82
9521 53
1465 93
485 85

1676 27
490 04 
445 84
493 57

2505 49
91 í 77
176 78
37 90

180 17
28141 42

437 49
246 82
501 74

2933 67
53 96

937 50
845 70

64 15
258 12

3035 04
563 37
253 79

3252 92
115 94 
994 25

3 
0

5
7
2
1

I 
: i

1 

i

I
1 
I

350 Í3

522 03 
2508 79
2305 18 
1687 95

671 44
617 31
203 25

1173 13

1274 30
2237 77
222 26
296 77

1759 04
1325 29
479 02
292 62

2036 65
1687 54
1702 03
1708 67
521 55

502 74
1081 32
1332 96
5323 61
802 11
389 68
313 03

6 71

577 79
1166 12
719 83

201 47
2237 84
1458 27
330 62
638 12
105 94
483 54
75 83

1744 43
359 04

1733 94
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Logroño, 17 de Junio de 1925.—El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.

1.* 2.“ 3.“ 4." 5.’ 6.*

Tudelilla ........ 30261 01 4367 29 85 *3712 21 1697 11 2015 10
Turruncún ...... 5613 82 796 24 85 676 81 220 32 456 49
Uruñuela .... . . . 22487 99 2182 44 90 1964 20 607 98 1356 22
Valdemadera 4880 > 640 44 85 544 38 141 82 402 56
Vaigañón y Anguta ..... 30582 72 1207 54 90 1086 79 376 48 710 31
Ventosa . 10610 9o 1799 65 85 1529 71 724 62 805 09
Ventrosa ....... 20000 > 921 13 90 829 02 323 90 505 12
Vlgnera, Castañares de las Cuevas y Pamares 16053 01 3847 76 80 3078 20 2301 84 776 36
Villalba ....... 7919 78 2049 65 80 1639 72 811 80 827 92
Villalobar. ...... 9181 > 2518 73 80 2014 98 1283 32 731 66
Villamediana de Iregua . . . . . 25362 11 5839 . 80 4671 20 2935 99 1735 21
Villanueva de Cameros . . . . 10231 61 1557 85 85 1324 18 2317 37
Villar de Arnedo .... 24192 95 3797 12 85 3227 56 2362 79 864 77
Villar de Torre ...... 8642 41 1995 » 80 1596 > 320 53 1275 47
Villarejo ....... 3059 85 531 35 85 451 66 59 68 391 98
Villarta-Quintana y Quintanar Rioja . • 7624 08 1623 38 > 1298 70 224 11 1074 59
Villarroya 8217 46 759 25 90 683 32 70 29 613 03
Villaverde de Rioja . . . . 7882 55 751 05 90 675 94 170 94 505 »
Villavelayo ...... 6013 94 1071 05 85 910 40 127 39 783 01
Villoslada de Cameros .... 37785 . 1849 30 90 1664 37 1896 31
Viniegra de Abajo. . . . 10475 * 1022 69 90 920 42 602 92 317 50
Viniegra de Arriba. • • . , . 15698 22 1163 35 90 1047 01 153 92 893 09
Zarzosa ....... 4092 » 790 90 85 672 27 53 43 618 84
Zarratón de Rioja . . • . 15566 24 4493 10 80 3594 48 1343 90 2250 58
Zorraquln. 2157 20 507 26 80 405 80 405 80

- 796912 27 646576 44 206948 09

Anuncios oñciales
Junta de Plaza y Guarnición

de LogroRo

1776
Debiendo adquirirse por esta 

Junta los artículos que se deta
llan a continuación, se hace pú
blico por este anuncio para que 
los que lo deseen, puedan pre
sentar sus ofertas en sobre ce
rrado dirigido al Exemo. Sr. Ge
neral Presidente de la misma , 
hasta las doce horas del día 7 del 
próximo mes de Agosto en que 
se reunirá la Junta en el despa
cho de dicho Exemo. Sr., si al
gún actp preferente e imprevisto 
del servicio no lo impide, en cu
yo caso lo hará al dia siguiente, a 
la misma hora.

Los proponentes deberán ajus
tarse a las siguientes condiciones:

1 .^ Los artículos (de los que 
se deberán presentar náuestras, a 
ser posible), se ajustarán al plie
go de condiciones técnicas que 
estará de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta (Parque de In
tendencia), de diez a una todos 
ios días laborables.

2 .® Las proposiciones han de 
estar redactadas en forma clara 
y sencilla que no dé lugar a du
das, expresando en letra, preci
samente, el precio del quintal mé

trico y cantidad que se ofrece, 
así como la procedencia del artí
culo ofrecido, siendo desechada.s 
las que no reunan estos requisi
tos.

3 .® Las entregas se harán en 
los almacenes del citado Parque, 
debiendo tener entrada en los 
mismos la totalidad de ios artícu
los, antes de fin dek mencionado 
Agosto y únicamenC hasta las 
catorce horas de cada día.

4 .® Los adjudicatarios deposi
tarán, tan pronto tengan conoci
miento de la adjudicación, en la 
Caja del Parque de Intendencia, 
como garantía de su compromi
so, el 5 por 100 del importe de su 
oferta; cantidad que le será de
vuelta cuándo termine su fiel y 
cabal cumplimiento.

5 .® Queda prohibido hacer 
consultas aisladas relacionadas 
con las ofertas, al Sr. Presidente 
y a los demás Jefes que compo
nen este organismo; dichas con
sultas deberán hacerse ante la 
Junta en pleno el día que se re
una para hacer las adjudicacio
nes y antes de proceder a la aper
tura de los pliegas presentados, 
en cuyo momento pueden los au
tores hacer las rectificaciones o 
aclaraciones que considen opor
tunos.

6 .® Los pagos estarán sujetos 
al descuento d i l‘20por 100 so
bre pagos del Estado y timbre 
correspondiente al recibo.

7 .® El importe de los anuncios

será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Artíctdos y cantidades que se necesitan

Avena, 125 quintales métricos.
Cebada, 500 quintales métricos.
Harina de 1.*, 150 quintales ídem.
Harina de 2.^, 200 quintales idem.
Paja para pienso, 900 quintales id.
Leña para cocinas, 200 quintales id.

Logroño, 22 de Julio de 1925, 
=E1 Comandante Secretario, Ra
fael Cordón.

PARQUE DE INTENDENCIA

DE LOGROÑO

1783
Debiéndose proceder por este 

Parque a la adquisición de los ar
tículos que se detallan a continua
ción, se hace público por medio 
de este anuncio para que los se
ñores que lo deseen, puedan pre
sentar sus ofertas en sobre cerra
do dirigidas al señor Director del 
citado establecimiento hasta el 
día 10 inclusive del próximo mes 
de Agosto, sujetándose a las con
diciones siguientes:

1 .® Los artículos se ajustarán 
al pliego de condiciones técnicas 
que estará de manifiesto,en la Je
fatura del detall de dicho Parque 
todos los días laborables de diez 
a trece.

2 .® Las entregas se harán en 
los almacenes de este estableci
miento, debiendo tener entrada 
la totalidad de los artículos, an
tes de fin del mencionado Agosto 
y únicamente hasta las catorce 
horas de cada día.

3 .® Los adjudicatarios deposi
tarán en la caja de es e Parque, 
tan pronto tengan conocimiento 
de la adjudicación, como garan
tía de su compromiso, el 5 por 1(X) 
del importe de su oferta; canti
dad que le será devuelta tan 
pronto termine su fiel y cabal 
cumplimiento.

4 .® Los pagos estarán sujetos 
al descuento del V 20 por 100 so
bre pagos del Estado y timbre 
correspondiente al recibo.

5 .® El importe de este anun
cio será satisfecho a prorrateo 
entre los adjudicatarios.
ArUevlos y cantidades que se nscesitani

Leña para hornos, 400 quinta
les métricos.

Sal común, 10 quintales métri
cos.

Logroño, 24 de Julio de 1925. 
-—El Jefe del detall, Rafael Cor
dón.
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